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Teniendo en cuenta el informe secretarial donde el superior jerárquico juzgado 
primero civil del circuito de Facatativá, resolvió el impedimento planteado por el 
Juzgado de Viani Cundinamarca, devolviendo el proceso para este Juzgado, por no 
encontrar fundadas las razones para declararse impedido.  
 
A fin de continuar con el trámite del proceso, este Juzgado en observancia de lo 
dispuesto en el Art. 372 y 373 del C.G.P., DISPONE: 

 
 

 CONVOCAR a las partes a la audiencia inicial de que trata el Art. 372 Y 373  
del C.G.P., para tal efecto se señala fecha y hora, el día 
___________________________A LA  HORA DE LAS nueve DE LA 
MAÑANA (09:00 A.M.), en la que se practicarán las etapas de conciliación, 
por lo que desde ya se les insta para que vengan preparados con fórmulas 
de arreglo, interrogatorio a las partes, fijación del litigio, control de legalidad, 
y decreto de pruebas. 

 
Se previene a las partes y a sus apoderados para que comparezcan en la fecha y 
hora indicada, SO PENA de hacerse acreedores a las sanciones establecidas en el 
numeral 4° del Art. 372 ibídem, igualmente se les advierte que, de no comparecer 
en el día y hora señalados, se presumirán ciertos los hechos sobre los cuales tenga 
obligación de contestar. 
 

Por otra parte, en cuanto a las pruebas se decretarán las siguientes solicitadas: 

Por parte del demandante:, 

Testimoniales: RONALD ALFREDO PERILLA CALDERON Y LUIS ALBERTO 

AVILA RODRIGUEZ  

a).- Interrogatorio de  parte, al demandante solicitada por la apoderada y a su vez 

demandada Y por el nombrado Curador ad liten . 



b). - Inspección judicial al predio la cual se llevará a cabo durante la audiencia 

convocada. 

 C) Téngase como pruebas los documentos aportados con la demanda. 

 

PARTE DEMANDADA. 

TESTIMONIALES:,PEDRO ALIRIO VERA RODRIGUEZ ; JOSE MELQUIADES 

LUQUE; JAIRO RODRIGUEZ LUQUE  los cuales serán citados a través del 

demandado, quien solicito estos testimonios. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE al demandante señor Jorge Wuilchez  

 

NOTIFÌQUESE Y CUMPLÀSE 

 

JUEZ                
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